
Nota N012/2014. 

Letra: Mun.U.-  

Ref.: Resolución C.D. N° 57/2014. 

USHUAIA,	 19 SEP 2914 

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atenta

DAAAÍ 

Presidente 
Deliberante de lis a 

NC cfn Intendencia Mundpal 

Provincia de Tierra del Fuego, 	 'Donar órganos es donar vicia" 
Antártida e Islas del Atlántico Sur	 "1904-2014.110 Abos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina", 


República Argentina "2014 —Aíio de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenarto del combate Naval de Alontevideo", . 
Municipalidad de Ushuaia

SEÑOR VICEPRESIDENTE 1°:

Me dirijo a Ud., y por su intermedio a los demás Ediles que integran ese 

Cuerpo Deliberatiyo, en respuesta a las Resolución C.D N° 57/2014. 

A tales efectos, se acomparia Nota S.G. N° 81/2014 Letra S.G., eMitida por 

la Secretáría de Gobierno, dando cumplimiento así a vuestro requerimiento. 

SR. VICEPRESIDENTE 1° 

A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELII3ERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

Dn. Mario LLANES 

"Las Islas Malyinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

Atte. 

"Donar órganos es donar vida" 

1904-2014.110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
"2013-Afio del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813" 

Nota N°81 /2014. 

Letra: S.G.- 

Ref.: Resolución C.D. N°57/2014 

USHUAIA,	 26 AGO 2014 

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud., en relación a lo requerido por el Concejo Deliberante - 

mediante Resolución CD N° 57/2014, a fin de informar que la Administración Municipal cuenta con 

un Sistema de Información de Recursos Humanos que brinda información anual actualizada 

sobre la Planta del Personal del Municipio. 

Dicho sistema de información, permite poner a disposición tanto 

del Concejo Deliberante como también de todos los vecinos de la ciudad, la información que 

puntualmente se solicita a través de dicha resolución respecto a la "evolución de la Planta de 

Empleados Municipales", simplemente accediendo a la página web www.ushuaia. aob.ar/sobre-

personal donde podrá encontrarse información cuantitativa y graficada que facilitan el análisis. 

Sin perjuicio de ello, la mejora continua del modelo de gestión de 

los recursos humanos de la Administración Municipal es un tema de interés permanente para esta 

gestión por lo que se está trabajando con diversas áreas involucradas, en la construcción y 

sistematización de información más cualitativa que permita arnpliar las posibilidades de estos 

imprescindibles sistemas de información, para ir consolidando lógicas estratégicas en la gestión 

de recursos humanos dedicados a la gestión de las políticas públicas que nuestra ciudad requiere 

y exige.

RUBINOS 
Secvetano de C.-obierrro 

Munietpalidad	
ustitteie 

"Las Islas Malyinas, GeoT,ias y Sandwich del Sur, son y seran argentinas"



p.,-.'14-st, 

,	 - te,(MZ) AbeiMAta 
,.. CRErARY0 

DADA EN SESIÓN ORDINAR1A DE FECHA 26/0 120-14..-

Numer:y.	 AñeY. 

Cowejo DilibelranU 
Ciudaido ushuitia

'190,/-2.0i4, D:0	 .1.-><VSI:V•i•C

2:14i2002 

EL anCeryo DELPIPERAWE 
DEL CIZPRID 

ARTICULO i SOUCITAR al Departamento Ejecutivo Murlbcal que a través d érea que 

corresponda, proceda a remItir a este Cuerpo, índoando a lecha de reall Ezacibn def msno,el 

últirno censo efectuado de lo Recursos Humanw': Munícipales, conforme lo establece 

artículo 152, inciso 6) de la Carta Orgánica Muncipal r&erente al Censo aenal de los 

Recursos Humanos Municipales, 

ARTÍCULO	 REMMR, la información de los últimos Consos Bionates, con el fln de 

analizar la evolución de La Planta de Personal det Munípípío, 

ARTiCULO 3.. REG1STRAR, Dar al 13oletin Oficial Munidpal para su pubIlcaoldn 

ARCHIVAR, 

RESOLUCIÓN CD f\P 
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